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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por éonsiguiente como patentables, las nuevas mdquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, étc. La an
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeracién’ con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enun01at1va y no
limitat;va, haciéndola extensiva incluso a los descubr1m1en
tos de ulpo cient{fico (Arte., 47).-

/ El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogieldo
la Ordén de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criy¢#;o
legal de que también serdn patentables los instrumentes; ob
Jetos, o partestde los mismos, que aporten é’la funciﬁqja
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente éonocido. |

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
rid, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por élla se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una wme~
jora efectiva y precisamente comprendida'entre las enuncia~
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 eun relacidn
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden deA

18 de Noviembre de 1.93%5),
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ILa presente invencidn,
ciado de esta memoria descriptiva,
vo simulador de elementvos hidrdulicos aplicable a juguete—.
ria que ha sido considerablemente perfeccionado en orden a
mejorar considerablemente su estructura y eficacia.

| Mediante el dispositivo que se presenta se obtie-
ne una perfecta simulacién de los elementos hidraulicos in-
herentes al terminar las méquinas, cuando estas se 51mulan
por la 1ndustria Juguetera. Hasta el momento, la reD"euen-
se venia haclendo

tacién de los elementos hidrdulicos, me-

diante c111ndros fijos que, si bien daban un aSpecto real

/

al cogZunto, impedian de todo punte la artlcu1301o“'“e las

distih:as‘partes méviles simuladas, dado que dotarlas de
movimiénto constituiria una gran complicacién.mecénigétque
encareceria el producto en si. .

Merced al ingenioso sistema de articulaciédnj ‘que
la invencién propone la consecucibén del dispositivo simula-
dor de elementos hidrdulicos, aplicable a jugueteria, cons-
tituye una interesante realiéacién eﬁ este campo de la in-
dustria, puesto-que su-realizacidén resulta extremadamente
fédcil y abarata el coste de.produccibén del conjunto, al -
t;empo que supone una perfecta imitacibén de los movimientos
reélizados por la mdquina simulada en la vida real.

Queda constituido el dispositivo, objeto de 1la
invencién. mediante un cuerpo tubular que hace las veces de

cilindro al que se acopla un vastago cilindrico qgue hace

las veces de émbolo, quedando unidas ambas partes a la pie-

za m6évil de la mAquina mediante unos apéndices flexibles -
me constituyen la articulacifn As l13s alamant o @7 el

. 4 .
Lo oo o . T

segin se.expresa en el enuj

consiste en un dispositi
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un movimiento de gran realismo.

Para complementaf la descripcidn gue seguidamente
se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren
sién a las caracteristicas del invento, se acompana a'ia<prg
sente memoria déscriptiva y formando‘parfe integrante de la
misma, de una hoja Unica de planocs en la que con garéctér
ilustrativo y no limitativo se muestra una vista de alzado’
latergi de un conjunto de grua de juguete con los dispositl
vos h'dréuli@os, objeto de la presente invencién, inﬁdrpo-
ragos : |

A la vista de la mencionada figura se puete. spre-
cier|la inclusibén de dos jueges hidréhiiéos , obteniéb“me-
dianle 1a qdmbinacién de loé Euerpos tubulares ly 2; en
funcién de cilindros, y de los véstagos 3 y 4 que hégégﬁlas
veces de émbolos, respectivamente. En la figura repr@sgnta-
da, el hidrdulicos constituido por las referencias 1y 3,
figura c?mo elemento elevador de la grué-en su cconjunto y
ejerce, éimuladamente, todo su esfuerzo sobre el brazo prind
cipal 5, en tanto que el hidréulicon formado por la combing
éién de las referencias 2 y 4, que sevencuéntra anclado ar-
ticuladamente sobre lass orejetas 6, simula que ejerce su es
fuerzo sobre el brazo complementario 7 que se encuentra an-
clado articuladamente.por 8 sobre el referido brazo princi-
pal 5.

Asi pues, el moVimiento simulado, objeto princi=-
pal de la presente invencidbn, recae sobre los apéndices fle
Xibles 9, en funcidn de cuya flexibilidad los hidréﬁliéos.
efectuan un funcionamiento muy semejénte a los realizados
Fladinnta lag mispar, vafeanaiaa

d ] ) . !
nor lsg maoninee de verdsd,
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se présenfa esta solicitud, pidiendo laAexplotacién exclu-

taéo a un'véhiculo de'juguete.

No se considera necesario hacer mds extensa esta
descripcidén para que Cualquier persona perita en la mate-
ria comprenda perfectamente‘la idea que se desea patehtaf
asi coﬁo las veﬁtéjas gue de su realizacidn industrial han

de derivarse.

. Por todo ello; y para evitar posibles imitaciones

siva fie la idea descrita, de acuerdo con las considerazio~
nes puntos que se desea reivindicar, que se concrétsn en

las péginas siguientes:

. . ;‘;J
g : : :
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HéChé la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es déqir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre ,
en los principiés fundamentales de la idea, qué'sbn en esen
cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la descrip)
cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
Sobre ?ropiedad Industrial, establece comb no pétentﬁy}es,
en sﬁ partado tercero, "los gambioé de forma, dimeﬁsiébes,
propoxyciones y materias de un objeto ya patentado" fijéndo
as{ el criterio del legislador en el sentido de que:paﬁén-
tada a idea que pueda dar lugar a una realidad prédtﬁba'
e inq strializable, nadie podfé apoyarse en ella para, a
p?etéxto de hébér intfoducido ligeras modifigacioneséwpfe-
sentarla como nueva y propia. ‘ . X ‘
Este principio, en cuanto al alcance de la prbtéb;
cibén del pbjeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerbsas Sentencias del Tribunal Subremo, & entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechgs'lé de octubre|
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,
| Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccidn soliqitada, se re-
dacﬁa a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de'acueg
do con lo que se establece en el Gltimo parrafo dél apar-
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades qué se desean reivindicarﬁ
| NOTA DE REIVINDICACIONES
_ En'resﬁmen, el privilegio de EXplotacién exclusi=-
va que se solicita,'recaeré sobre las reivindicaciones si=-

gulentes:




1 ~ la.- DISPOSITIVO SIMULADOR DE ELEMEWTOS HIDRAU-
LICOS APLICABLE A JUGUETERIA, que comprendiendo cada ele-
mento un cuerpo tubular en funcidén de eilindro y un vasta-
go cilindrico en funcidn de émbolo, acoplables telescopi-
5 camente, se caracteriza porque tanto el cuerpo tubular co-
mo el vastasgo, quedan unidos por sus extremos intimasmente
a las partes mbdviles del juguete mediante apéndices flexi-
bles que constituyen la articulacidén de los elemantos hi-

draulicos simulados respecto de partes mdviles delijpguete

10 - . 28,- Se reivindica por Gltimo y como objetb'so—
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli-
cita DISPOSITIVO SIMULADOR DE ELEMANTOS HIDRAULICOSHAPLI-
CABLE A JUGUETERIA,

"'Todchonforme queda descrito y reivindicado ‘en
18 la presente Memo;ia descriptiva que consta de sietefééginas

mecanografiada. y dibujos adjuntos. S

Madrid, 30 de Diciembre 1.977
BERNARDO UNGRIA
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